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. L w BMNIUIM n t d i t t e d* 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« ractilM «B1» C a M w i i i « I> Dipntaeidn proTincitl, t eottro pa> 
w t M « u n a a t * éámVmM «1 tiimwtTe, cebo petatas si mnestra y guineo 
y a w l u »1 •So, a loé paitiaolUM, p o g u u u Mlioitar la aosoripeifo. Loa 
pagoa i* futra da la capital aa kannporllbtasiadal Giro mutuo, «dmi-
üáBdoM aólo adlea as laa aaaeripeionM de thm«Btre, j únicamente por la 
traaeión da paula qaa rea alta. Lía luaeripoionea atraaadaa aa cobran con 

Loa A]ñáa4amiatoa da aata proTineia abonarán la aoioripeidn con 
arraglo a la oaeala inaarta en etanlar da la Comiiión prorineial publicada 
«1 loa risiaroa da aata B a w i i » da lacha 80 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juagadoo monloipalaa, ais diatineion, d i n pcaotaa al año. 
K ¿siero asalto, Trintiaiaco eéntimoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las diapOBioionaa de las autoridadee, ozeepto laa qaa 

acan a inatancia de parte no pobre, ae inaartarta ofl-
cialaento, asimismo cualquier anuneto eoneernientc al 
aervicio nacional que dimane de laa miamas; lo de in-
teréa particular previo el papo adelantado da Teinta 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 de diciembre de 1905, a l 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no. 
Tiembre de dicho año, y enva circular ha aido publi
cada en loa BOLETÍN» OFICMLBS de 20 y aa de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa que 
en xaencionadoa BOLBTINBB ae inaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSajO DE MINISTROS 

S. M. el RIY Don AHono XIII 
(Q. D. Q.). S. M, U RHNA Dota 
Victoria EaflMda y SS. AA. RR. «I 
PMBd|w é» At tortas • latantw, con-
Uüiaa lio aonáai w n iMportantii 

Da Igwl baaaKdo MralM IM 
á»IaAigwtaRMl 

(Ommt» «al C'a » fe dioitmbra «a U U ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RKAL ORDEN 
lluro. Sr: Villa la comunicación 

é ü Preaidanta de la JanU de Qo-
Ucrno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares, tnanlfestando que 
por no haber tiempo para que se 
Verifique la elecelín de compromi
sarios el día 7 del contente en los 
partidos indicíales, y que existien
do además la dificultad que origina 
la huelga de Impresores de esta ca
pital, se amplíen las fechas seña
ladas en le Real orden de 29 de no-
Viemtm último para la renotteión 
pardal de dicha Junta: 

Consldarando que son atendibles 
tas razones expuestas y que se pue
de acceder a lo solicitado, 

S. M. el Rey (Q. D. C.) se hs 
servido disponer: 

1.a Que la fecha seflalada en e| 
apartado 5.* de la mencionada Real 
orden de 29 de noviembre último 
pan la elección de compromisario 
encada partido Judicial, se entien
da ampliada huta el día 14 del ac
tual, y la de la elección en las ca. 
pítales délas provincias, hasta el día 
SI del mismo. 

>.* Que asta disposición se pu

blique sin demora en la Gaceta y 
Bolttints Oficíales de todas las 
provincias. 

De Real orden lo digo a V. 1. 
para;iu concclmtcnto y efectos con
sígnenles. 

Dios gusrde a V. I . muchos silos. 
Msdrld, 4 de diciembre de 1919.— 
Burgos y Maxo. 
Seflor Subsecretsrio de este Mlnls* 

ferio. 
(Cattls del dia i de didaBlra da I t l f . ) 

MINISTERIO 
DB LA GOBERNACION 

IUBBÉCRBTAXIA 
Sacelén i t Pelitica 

Visto el expediente y recuno de 
alzada Interpuesto por D. Martlnla-
no Pérez Arlas, vsdno da La Baíle
la, contra la previdencia de ose 
Qeblerno que le declaró Incapacita
do del cargo de Concejal y de Al
calde del Ayuntamleato del referido 
putblo: 

Reauitaiido que D. Leopoldo de 
Mata y cuatro Concejales Vecinos 
de La Belleza, denuaclan ante ese 
Gobierne al Alcalde D. Martlalano 
Pérez Arlas, ta fncepsddad en que 
Incurre per ser Médico sustituto del 
Ulular D. Baltasar Otero; que prac
tica la Visita a los pebres de le Be-
neUcencia municipal; que ordena en 
las Paraladas el despaaho de las 
recetas por él firmadas, y por últi
mo, se dice que el Sr. Otero entro-
ga el sueldo Integra el Sr. Pérez 
Arlas: 

Resultando que remitida la ins' 
tanda a la Alcaldía para su tramita
ción,se dló cuenta al Ayuntamiento, 
y previa notif icadón se dló audien
cia al Intereasde: 

Resultsndo que D. Ma rttnlano 
Pérez Arlas manlfesta que quien 

mandó despachar las recetes es el 
Alcalde, estampando el sello de le 
A'caUfa, sean o no Médicos tltu'a 
res les que las formulan; que de las 
castro recetas sélo dos son de per1 
sonal Inculdo en las listas de Bene 
flcencls; que no es Médico sustituto 
del Sr. Otero y que ejerce su pre-
feslón libremente: 

Resultando que esa Comiiión pro
vincial Informé a ese Gobierno en 
el sentido de declarar la Incapaci
dad del Sr. Pérez Arlia en los car
gas de Coaceja) y Alcalde, fandán
dole en que están comprobadas los 
cargos que contra dicho seflor se 
formulan: 

Resultando que ese Gobierno por 
providencia da l i de abril áltlmo 
acordé declarar la Incapacidad de 
D. Mirtlnlano Pérez Artas para se
guir desempeilsnde los cargos de 
Concejal y Alcalde del Ayuntamien
to de La Baileza, fundándose en que 
es Innegsble que los cargos formu
ladas están perfectamente compro
bados en el expediente que se ha-
Instruido, como es el que las rece
tas psgadas por el Ayuntamiento 
fueron suscritas por el Sr. Pérez 
Alias, lo cual prueba que tomó par
te directa en un servicio satisfecho 
con fondos munldpales: 

Resultando que D. Martlnlano Pé
rez Arias se slza ante este Mlndta-
rlo contra la anterior previdencia 
gubernativa, fundándose en que no 
aparece que sea Médico titular de 
La BsAeza en nlngán sitio, ni tam
poco sustituto, ni perciba sueldo el-
guno ni gratificación de fondos mu 
nlcfpalea, y por tanto, cree capri
chosa la referida providencia, pi
diendo se revoque en todas sus par
tes y se le reponga en sus cargos: 

Considerando que os altarlo 
constante do esto Mlnliterlo, man

tenido en numerosss resoluciones, 
Implradas todas en la rada y debi
da aplicación del caso 4.* del articu
lo 43 de la ley Municipal, el que 
les Ayuntamlentoi eitén Integrados 
por personas qua ni directa ni indi-
rectamente puedan tener Inttréi en 
servidos que sean de la incumben
cia de los Municipios, y mucho más, 
cuando se trata de los Alcaldes, 
dado el carácter de autoridad de es
tos cargos, y sus atribuciones como 
Ordensdores de pigos, Imponiéndo
se, por tanto, hacer aplcaclén ex
tensiva del precepto de la ley alu
dida, para que nunca esté en entre
dicho ni sujeta a suposiciones erró
neas la personslldad moral da aque
llos que ostentan la representadón 
de las Corporaciones municipales: 

Considerando que en el caso do 
que se trata, Importa para la apre
ciación de la prueba aportada, no 
sólo atender al texto literal de las 
certlflcadenes y demás documentos 
que Integran el expediente, sino 
también a lo que pueda deducirse 
del mismo, relacloaándolo con las 
manlfestsclones hechas por el recu
rren!:: 

Considerando que es un hecho 
cierto, y reconocido por el mlimo 
Sr. Pérez Arlas, el qi i aun, siendo 
Médico libre, Vlilla numerosos en
fermos pobres Inclufdoi en la Bene
ficencia municipal, expidiéndoles re
cetas para que lai abone al Ayunta
miento, y cuyo pago lo ordena él 
como Alcalde, dándose el caso, muy 
digno de tenerte en cuenta, de qua 
expida también recetas como las 
unldat al expedienta, a nombre do 
Isabel Rsmos y Manuel Rodrfijuez, 
que no ebjtante comlgnane que 
son pobres, y beberse expedido a 
costa dd Ayuntamiento en calidad 
do tales, no resultan éstos IncInUos 
en las listas dota Beneftcenda mu-

lE'í 
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aidpil, tegún reiptcto » •lio cwtl-
fle» el SeacUiio del Aywitomlente; 

Coiuldcnndo que aun cuando no 
se haya hecha el nombramiento de 
Médico titular luitltutt en la loca-
Mad, deide luego puede deduciría 
Mglcanente que el Sr. Pérez Arlaa 
MStltajw al Médico titular Sr. O » ' 
ra ta IUÍ funcione*, baeteado pan 
•lio el considerar la relacléu de 
•mistad con este «flor el ejtrcer el 
cargo de Médico auxllar en el Sana-
tarto quirúrgica particular de aquél, 
y el de estar tcredltedo documental-
unnte que el Sr. Pérez Arias hi ex
pedido número de recetas para la 
BeuefIctncla casi Igual al del ttlot 
Otero Blanco, y mucho mayor que 
las del otro Médico titular D. Mu-
rtaoo Andrés Luna: 

Conslderaudo que de todo lo ex-
poeito se deduce claramente que el 
tMurrent* Sr. Pérez Arlas esté ée 
hecho Interesado en un servicie mu
nicipal, can la sgr&tarte de que per 
•jercer el cargo de Alcalde y ser 
Ordenador de pagos en el mismo, 

i originar per Inicio! a loa late-
del Municipio, expidiendo 

ncetai, como lo ha htcho, • jeaftr-
«os que no estando Incluido» en las 
listas de la Beneficencia, no tienen 
derecho al socorro de la munlclpa-

Considerando que él espíritu de 
ta ley es alejar de una manera defl-
aiH«a de loa cargos concejiles • to
te aquellas personas da las que 
puede colegirse que abusando de ta 
nptesentecién y autoridad, puedan, 
por la titilóle de loa asuntes a que 
se dedican, ccailonar perjuldos • 
toe Interesea municipales; 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) ha tenl 
4o • bien confirmar la providencia 
de cae Gcblerno que declaré Inca
pacitado a D. Martlnlano Pérez 
Arlas para ser Conse jal en el Ayun
tamiento de La Baftf za. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
la su concdmlento y efectos, caá 
devolución del expediente, 

Dios guarde a V. S. muihss silos. 
Medrld, 30 de noviembre de ISIS.» 
Burgos. 
Seftor Gobernador civil de León. 

deré por la Via ejecutiva da apre
mio contra los morosos a hacerlos 
efectivos. 

Lo que se anuncia en cate perió
dico cflclal en evitación de loa per
juicio» que pudieran Irrcgarie a lo* 
Ayuntamlentoa deudores. 

León y diciembre 4 de 1910.—El 
Arrendatario de la Recaudación, 
Baldomcro Gonzélez. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DB HACIENDA 
DB 1A r iOVlItCIA DI LBtfN 

A M M U 
El Sr. Arrendatario de la recau

dación de contrlbiclonea de esta 
provincia,con feche S del sctualpar-
tlclpa a esta Tesorería haber cerado 
•n el cargo de Auxiliar de la Zoma 
de esta capital, D. Constando Mar
tínez. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a lo» efectos del 
articulo 1» de la Initrucdén de 26 
de ibrll de 1000. 

León 4 de diciembre de 191».—El 
Tesorero de Htclenda, Eduardo 
Relja. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional i * 
Campo de VlllavíM 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el alia ecoaémlco 1020 
a 1021, se hsl'a expuesto al pública 
en la Secretarle munlclpel por tér
mino ée quince días, a fin de oír re-
clamaclonea. 

Campo de VHIsvUel 1* de di
ciembre de ttlO.-EI Alcalde, Pe
dro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamcgil 

Se halla expuesto al pública en la 
Secretarla de este Ayuntamlenta 
por término de quince días, el pre
supuesto munldpal ordinario forma
do para el afto económico de 1080 a 
1>, con objeto de oír rtdamadones. 

Vlllamegll 1.* de diciembre de 
1810.—El Alcalde, Ildefonso Per-

RECAUDACION DEL 
CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 
Eiplredo el plazo de recaudación 

voluntarla del Contingente provin
cia] del tercer trimestre del ejercido 
económico de 1819-20 y anteriores, 
ae pone en conodmiento de ios 
Ayuntamientos de la provincia que 
transcurrido el día 15 de los corrien
tes sin que los deudores hayan tol-
«aatado sos descubiertos, sa proca-

Aealdta comtttacientt de 
Sai de San lorenzo 

Habiéndose formedo el proyecto 
de piesupuesto municipal ordinario 
de Irgieic» y gutos de « l e Ayun
tamiento para el alio próximo da 
1920-21, queda expuaito al público 
por término de quince días, a fin de 
oír reclrmscicnts. 

Val de San Lorenzo diciembre 
I.0 de )919.=E| Alcalde, Vicente 
Qoezélrz. 

Acedía conitilBcfonal de 
CotulUn 

Se halla expuesto al pdbllco en 
I a Secretarla de cite Ayuntamiento 
por término de quince días, el pro
yecto de preiupuesto municipal or
dinario para el alto económico de 
1920-1021; durante cuyo plazo pue
den hacerse cuantas reclamaciones 
se estimen justas. 

Corullóa SO de noviembre de 
ISlO.-Lttls Aguado. 

Alcaldía conslUacional de 
Magei de Cepeda 

Csüfccclensdo el proyecto de 
pretupuesto ordinario para el alia de 
1020 a 1021, le halla expuesto al pú
blico en le Secretaria de Ayunta
miento por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Migwde Cepeda 1.* de diciem
bre da 1919 - E l Alcelde, Vldorla-
no Gonzf laz. 

Cédala de tmplegamlento 
En la demanda da juicio ordinario 

. de mayrr cuantía presentada en es-
: te Juzgado por el Sr. Abogedodel 
. Estado de etta provincia, en repre-
i sentadón de aquél, centra D. Brln-
\ dls Alba Poncela, Ambrosio Gutlé-
1 rrez Gonzélez, Domingo Garda 
\ Pérez, Antanío Gorzilez Gómez, 

Manuel Rublo Alvtrez, Domingo 
Alba y Alba, Francisco Alfonso 
Alba .Francisco Gallego Cela, Jeró
nimo Aba Gonzélez, Venando Pé
rez Alba, Antonio Gerbolés Fer
nández, Gumersindo Feméndez Ro
dríguez, Inocencio Gonzélez Nú-

bala, Gartrudft Ponceles Aba, Frsn-
dico Doral Gabela, todos vecinos 
de Vlllaf de Acaro, y D. Alejandra 
Castro Herrero, D. Argal Tratlera 
Cestellsna, D. Antolin Lépez Mar
tín y D.' Carmen Morales Vikhss, 
vecinos, respectivamente, de La 
Corulla, Matagin, Ciudad Re>I y 
Madrid, sabrá nulidad da escritura 
pública da venta de los reble» da 
los mantés de Villar de Acero, otar' 
gada en veintisiete de marzo de mil 
novecientos catorce; la de la ins
cripción de este titulo en «| Regis
tro da la Propiedad de Vlllefranca 
del Blcrzo, asi como de las tressiRl-
slonei a imcrlpdcnes poitericres, 
se dicté la siguiente 

'Protidtnc¡a.-.}Mi,Sr. Gérex. 
Leén velntltréi de octubre de mil 
novecientos dleelnueve.—Por pre-
sentada la anterior demanda con loa 
documentos y coplss simples a que 
se contrae. Téngase per parte legi
tima al Sr. Abogado del Eitado, en 
representación de éste, como ac
ciónente. De la expresada demanda, 
que hibti d« suitanclarse per los 
trámites del luido ordinario de mo-
yor cuanlfa, sa confiere traslada, 
con empozamiento, a los demanda
dos que en ella se relacionan, para 
que en el Improrrogable término da 
quince días, tenlenda en considera
ción las distancias, comparezcan en 
los sutes, personándose an forma. 

Tode vez no aparece precisado e| 
domicilia de las demandados don 
Alejandro Castro, D. Angel Tralla* 
ro. D. Antelín López Martin y dolía 

Alba, Felipa Fernández «Implesaducidas,.alJuzgado deprl-
>. Alba Derel, Jo.é V.lar« SK^ETSU? fíSft» 

, hez, Jo»é María Alba Abella, José » , 
Pérez Alba, Baltasar Pérez Gonzé- Carm*n Morales VHchss, vecinos 
lez, Miguel Poncela Alba, Miguel í '>UB ,,,erCB' 'adrándose si actual-
Gutiérrez Gonzél»*? Manuel Fer- j raento '0 ««". de La Corulla, Ma-
nández GoBzélezf Pedro Alfcaao ' *liuCi?í•i, R4al,? Malegón, res-
Alba, Serafín Gutiérrez Pé«z, Ma-\ 
nael Diez Gallego, Simón Gutiérrez ejemplar en la Gace/a de Madndj 
González, Pairo Aba Péncela, An- j otro en el BOLETIN OFICIAL da eata 
tonto Poncela Genzáiez, Joaé An- Provincia, además <fel que habrá de 
gel Gutiérrez González, Arsenlo ; bj¡r5Íí2.- P^"^ co'tím-
ledrlguez Lobata Or-gorlo Alba \ S ^ S R S J a f f l t 
Méndez, Antonio Merodo Gonzé- ; cúrsese exhorto conloe insertos na
les, Domingo Pérez Alba1 Eduardo ¡ cesarlos, ̂ acompaflando laa capias 
González "" 
Pella, Fellpi 
Vázquez, Joaé Lama AlVarrz, josé 
Rodríguez Martínez, José Diez Pé
rez, Joaé Romero López, Pedro Ló
pez, Demirge Poncela Alvarez, 
Clara Pérez Aba, Venancio Gon
zélez González, Juan Garda Pérez, 
Ventura Péscela, Serafín Maurlz 
González, Vicenta Alba Dorado, 
Gervasio Amigo, Angel López, Ino
cencio Ssnliit, Enrique Montes Pé
rez, Agustín Lépez, Domlrgi Aba 
Gerbolés, María Manuela Gonzá
lez, Bondadosa Poncelas, Mstilda 
Pérez Allomo, Constantino Díaz 
Alba, David Pérez Lépez, Antonio 
Gallego Alvarez, Cedlla Doral Ge-

Doy le.— Mame: Gómez.—Anie mí, 
Lula F. Rey.» 

Y para notificar y emplazar a los 
demendadoa U . Alt ¡andró Castro-
Herrero, D. Angel Trellero Caite-
llano. D. Antolin Lóa*z Martín y 
D.* Carmen Merales Vilches, cuyo 
domicilio actual se Ignora, a fin de 
que en el Improrrcguble término de 
quinoe días comparezcan en los au-
ios, persanéndose en forma, bajo 
apercibimiento de que al no lo veri
fican les parirá ai perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, expido la 
pretente ea León, a veintiocho de 
octubre da mil novecientos dled-
nueve.—El Secretarlo, P. D., Lula 
P. Rey. 

Itup. da la Diputación provincial 


